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Referencia:110014003057 2021-01091 00 

 

Se niega la solicitud visible a folio 18 del expediente digital, como quiera 
que esta sede judicial en auto calendado 17 de enero de los cursantes, 
ordenó la devolución del trámite de negociación de deudas a la Notaría  
Segunda del Círculo de Bogotá, en virtud a lo establecido en el artículo 552 
del Código General del proceso, por ende la notaria es la encargada de dar 
respuesta a la citada orden y a los requerimientos elevados por los 
interesados ante dicha entidad  

NOTIFÍQUESE, 
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